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Este periódico al estudiar, co.. absoluta mdéptñdbnóíii de todo partido potinco, las cuestio
nes de palpitante interés, de/iende constantemente el derecho, la moralidad y  la justicia. 
Queremos sinceridad en las elecciones, leyes administrativas duraderas y simplificadas, em

pleados responsables y  propietarios de sus destinos por oposición ó concurso, presupuestos 
nivela ti os,' contribuciones jjroporcionadas al rendimiento de la propiedad y  de la industria. 
Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitraridades, todas las tiranías, todos los egoís
mos y  todos los engaños, vengan de donde vinieren, son combatidos razonada y  enérgica
mente.

DIARIO INDEPENDIENTE
Esta periódico dedica con preferencia su  atención á la cultura popular, á la prosperidad 

del comercio, de la industria, da la agricultura y de las (tries, bases del bienestar, progreso y  
desarrollo de los pueblos; no escasea medio n i sacrificio aly uno por servir cumplida y  rápida
mente ¿t sus lectores; está consagrado m uy especialmente á la defensa de los intereses de Gra
nada y  su  provincia; oye y  se hace eco da todas las quejas ju stas que se le dirigen. La Redac
ción no es solidaria de los artículos que se publican con la firma ó iniciales de sus autores.— 
No se devuelven los originales de artículos y  comunicados que se nos envíen, aunque no se les 
dé publicidad en el periódico.

S U S C R I C I O I V S S
En Granada, un mes....................................................................... 1*75 pts.

n el resto de 1h Península, Baleares y posesiones españolas del 
N. y O. de Afrioa, un trimestre, (pngo anticipado). . . . 6 »

En las posesiones españolas de América, un semestre, (pago
anticipado). . ..................................................................17‘50»

En el extrunjero, un semestre, (pego anticipado). . . . 20 »
En las posesiones españolas de Oceaniu, un semestre, (pego 

anticipado). . ......................................................................... 30 »

D irector  y A dministrador: • 
L U I S  S E C O  D E  L U C E N A

Oficinas é Im p re n ta :  Calle de Buensuceso, 6.
ejemplares sueltos: del día, 10 céntimos-, del mes corrien

te, 25 id.] de meses, anteriores. 1 peseta.

XL*NTS3B33FlC3l I O N T E 3 S
A nuncios.—Tarifa: 8 cónts. de peseta línea en la 4.* plana.—25 cónts. lineft 

en la 2.a —50 cónts. despucs de la Miscelánea —1 peseta en la l.*(p»g° 
anticipado).-t-Los onuncios oficiales y de espectáculos públicos, paga* 
rén ó r„zon de 10 pes;t-s Ifne • en la 1.a plana, 5 en 3.a y 2 en 4.a

Esquelas mortuorias—Tarifa: 4 pesetas cada inserción A una columna en 
U 4.* plana. —8 en lo 3."—40 en la 1.* (pago anticipado).

Conunicadis.—Turifc : Do 1 á 50 pesetas linca, á juicio del Director (pago 
anticipado).

La Exposición da Bailas 4rtes.
Convocatoria.

El Centro Artístico de Granada, en su cons
tante deseo de fomentar el estudio y contri r 
buir al progreso de las Bellas Artes é Indus
trias relacionadas con ellas, en cuanto lo per
miten los elementos que tiene á su aleante, 
ha acordado celebrar un Concurso de bocetos 
y una Exposición local de Arte moderno ó 
Industrias artísticas, que tendrán lugar, du
rante las próximas fiestas del Corpus, oon el 
apoyo del Excelentísimo Ayuntamiento y de 
la Excelentísima Diputación provincial de 
Granada.

La Junta Directiva de la Sociedad cree 
inútil demostrar la importancia de uno y otro 
certámen, para estimular el concurso de los 
artistas, toda vez que ninguno de estos igno
ra la necesidad de fomentar el estudio de la 
oomposicion, á cuyo objeto responde el con
curso de bocetos, y las ventajas indiscutibles 
que ofrece la exhibición de obras artísticas 
de autores diferentes, en un lugar determina
do, porque, aparte de la escasa importancia 
que suele darse á los premios de esta clase de 
exposiciones, siempre quedan las enseñanzas 
dé la comparación entre unas y otras obras; 
el e’stímulo del adelanto realizado por los 
unos: la victoria lenta pero segura que se ad
quiere en el gusto del público, depurándolo, 
mejorando su criterio y alimentando su cul • 
tura artística, y el fallo último ó inapelable 
de la opinión inteligente, premio que nunca 
deja de otorgarse y único que produce verda
dera y legítima Satisfacción.

El Concurso y la Exposición se llevarán á 
oabo con arreglo álas prescripciones siguien
tes:

Concurso de bocetos.
1. \  Este tendrá por objeto premiar el me

jor boceto que se presente, hecho al óleo, 
acuarela, dibujo ó por cualquier otro proce
dimiento.

2. * El asunto del boceto estará basado en 
el hecho que se refiere en el siguiente pasaje:

“En tauta revolución pasara el negocio más 
adelante, si eí Arzobispo de Granada, confia
do más en la misericordia de Dios que en la 
fuerza de las armas, no los apaciguase con un 
heróico hech , porque no habiendo querido 
oir al conde de Tendilla, ni recibir su adarga, 
que se la enviaba en señal de paz, habiéndo
sela apedreado, y Datado mal al escudero 
que la llevaba, cosa que mostraba tener gran
de indignación, cuando más bravos y sober
bios estaban, tomó consigo uu solo capellán 
con su cruz delante, y algunos criados á pió 
y desarmados, y se fue á meter entre los rao 
ros y en l’á'pláza de Bib si Bonut, donde se 
Mbiá recogidó, con tan buen semblen't© y 
rostro tan sereno, como cuando iba á predi
carles las cosas da la fe: Ved, pues, cuarta 
fuerza tiene la virtud y la templanza, que así 
corno lo vieron los moros, olvidando el rigor 
y la saña qué tenían, se fueron humildes pa
ra él, y le dieron paz,.besándole la halda de 
la ropa, como lo solían hacer cuando estaban 
pacíficos. Luego llegó el conde de Tendilla 
con sus alabarderos, y quitándose un bonete 
de grana que llevaba en la cabeza, lo arrojó 
en medio dé los moros para que entendiesen 
que iba en hábito de paz.„

(Historia del Rebelión y oastige de los mo
riscos del Reino de Granada por Luis del 
Mármoly Carvajal.—Lib. Primero.—Capí
tulo XXVI; Tbmo. l.°, pág. 118; 2.“ edi
ción 1797).

3 / El premio será de oiento veinticinco 
pesetas.

4. * Los bocetos deberán tener, como mí
nimum, 0,50 metros en su lado mayor, que 
dando á discreción de los autores el méxi* 
mun del tamaño.

5. * Sólo podrán tomar parte en este oer 
támen los sooios del Centro Artístico que ha
yan estado matriculados durante el ourso ac
tual en la Clase de Modelo.

6 / Las obras deberán presentarse, dis
puestas para su instalación, en la Secretaría 
de la Sociedad, hasta el 30 de mayo.

7.a En la noche de este dia concurrirán 
al mismo local los que hayan tomado parte 
en el oonourso, para la eleec^on de dos Jura
dos qué, en unión del Director de la Clase de 
Modelo, constituirán el Jurado calificador.

i 8.a Las obras presentadas no podrán re- 
| tirarse del local hasta la clausura de la Ex- 
i posición extraordinaria y sé instalarán en es- 
í ta oon la oportuna indioaoion en la que r9 -  
I suite premiada.

E xposición de B ella s A rtes ó In d u s
tr ia s  a r tís tica s

1. “ La Exposición tendrá lugar desde el 
dia 2 de junio próximo, en que se celebrará 
su inauguración, hasta el 20 del mismo mes 
en que tendrá lugar su clausura.

2. a Podrán concurrir á ella, oon sujeción 
á las prescripciones de este Reglamento, to
dos los artistas españoles ó extranjeros qüe 
residan en esta localidad al tiempo de su ce
lebración, y los que, aun hallándose fuera, 
sean granadinos.

3. a Se admitirán las obras que, teniendo 
el mérito é importancia suficientes, á juicio 
de la Comisión, pertenezcan á alguna de las 
secciones ó clases siguientes:

Sección de Pintura.—Obras de pintura eje
cutadas por medio de cualquiera de los pro
cedimientos conocidos, tales como dibujos, 
litografías, grabados en dulce, al agua fuerte 
ó por otro procedimiento, óleos, acuarelas, 
etcétera.

Sección de Escultura.—Obras de escultura 
en general.—Grabados ó tallas escultóricas, 
en piedras finas ó oomunes, maderas, meta
les, etc.

Sección de Arquitectura.—Proyecto de edi
ficios de tojas olases ó de restauración de 
monumentos antigües.—Modelos de arqui
tectura.

Industrias]arlísticas.—Objetos de cerámica, 
ebanistería, cerrajería, orfebrería, etc., con 
tal que sean de produocion granadina exclu
sivamente.

4 a No serán admitidas:
Primero. Las obras de artistas que hayan 

fallecido.
Segundo. Las copias, exespto las que re

produzcan una obra por un procedimiento 
distinto al empleado en el original.

Tercero. Los objetos que no se presenten 
en las debidas condiciones para instalación, 
ó que, por sus dimensiones excesivas, no pue
dan ser expuestos en el local.

5.a La presentación y recepción de las 
obras en la Exposición, habrá de verificarse 
en el plazo improrrogable de seis días, oonta- 
dos desde el 25 de mayo hasta el 30 del mis
mo, ambos inclusive, desde la una á las seis 
da la tarde.

6 a Oada expositor podrá presentar un 
número ilimitado de obras en oada sección.

7. a Los expositores entregarán sus obras 
por sí mismos, ó por medio de sus represen
tantes autorizados, expresando en una nota 
que dejarán en la Secretaría da la Comisión, 
el precio de aquellas.

8. a Al entregar su obra, y cumplida la 
prescripción del artículo precedente, se dará 
á cada expositor un recibo talonario nume
rado, que, además de acreditarle como tal, le 
autorice para entrar libremente en la Expo
sición durante el tiempo que permanezoa 
abierta.

9. a Entregada una obra, no podrá reti
rarse hasta la clausura de:la Exposición, que* 
dando prohibida ja reproducción de ninguno 
de los objetos expuestos, sin autorización es
crita de su dueño.

10. Los expositores, previa la devolución 
del recibo, retirarán sus obras dentro de los 
diez dias siguientes á aquel en que termine 
la Exposición. Cumplido este plazo, las obras 
que no hayan sido retiradas por sus dueños 
quedarán formando parte de la Exposición 
permanente, que tiene establecida la Socie - 
dad, sin que por ello responda esta de cual
quier deterioro que pudieran sufrir las que no 
pertenezcan á los socios.

11. Serán de cuenta de los expositores tp - 
dos los gastos de embalajes, trasportes y con
ducción, eto. de sus obras, hasta quesean en
tregadas á la Comisión, y desde que, al reco
gerlas, devuelvan el reoibo de las mismas 
expedido por aquella. Solo durante el perío
do en que obre dicho recibo en poder de los 
interesados corresponden á la Sociedad los 
gastos que ocasionen, así como su conserva* 
cion y custodia, no siendo responsable de nin
gún modo de los casos fortuitos ó imprevistos.

12. La admisión y colocaoion de las obras

corresponderán á la Comisión, sin cuyo per - 
miso no podran hacerse alteraciones de nin» 
gnn género en la instalación de los objetos.

13 Los dias y horas que sea libre la en
trada á la Expósioion, se anunoiará oportu
namente para que llegue á conocimiento del 
público.

14. La Comisión formará y publicará el 
catálogo ¡jde las obras expuestas, para el dia 
en que tenga lugar la apertura.

15. El local estará bajo la vigilancia de 
la Comisión, auxiliada por los dependientes 
de la Sociedad y los da la autoridad que juz 
gue necesarios.

Granada l.° de abril de 1888.—El Presi
dente, J. Sánchez Vülanueva.

La Exposición de Agricultura.
Una de las fiestas con que ha de celebrar

se este año el Santísimo Córpus Christi es la 
Exposición local y provincial de horticultu
ra, productos de las^industrias rurales, maqui
naria agrícola y animales útiles, que tendrá 
efecto en el palacio de Carlos V, oon arreglo 
á la clasificación siguiente:

Sección 1.a Plantas.—Comprende los gru
pos de Plantas útiles y de Adorno.

2. a Flores.—Comprende los de Plores suel
tas y Agrupadas.

3. a Fntío í.-Los de Erutos en general, 
Secos, Conservas y Envases.

4 a Semillas.—Los de Semillas de plantas 
útiles y de Adorno.

5.a Productos de las industrias rurales.—
: Los de Vinos, vinagres y alcoholes; Aceites; 

Harinas, almidones y féculas; Quesos y man
tecas; Azúcares; Miel y oera; Fibras textiles,

¡ y Materias empleadas como enmiendas y 
j abonos.
j 6.a Maquinaria agrícola.—Los de instru- 

mentos empleados en la preparaoion del sue- 
| lo y del subsuelo; Instrumentos y máquinas 

empleados en la siembra y en las demás la
bores durante la vida de las plantas del gran 

i cultivo; Instrumentos y máquinas empleados 
en la recolección; Máquinas y aparatos para 
elevar e! agua; Aparatos da vapor aplicables 
á la agi-iouituia; Molinos de viento; Coleccio
nes de útiles ó instrumentos de agricultura y 
jardinería.

7. a Animales útiles y perjudiciales.—Los 
de Aves, Animales domésticos auxiliaros, Gu
sanos de la seda. Anim les perjudiciales.

8. a Material de enseñanza agrícola, memo • 
rias. publicaciones y proyectos.—Los de Obras 
y material científico, Construcciones rurales, 
Explotaciones agrícolas, Iadustrias rurales, 
Próyeotos de parques, jardines y paseos, 
Id. do escuelas de agricultura, de horticultu 
ra y de estaciones agronómicas, Memoria de

| los medios de adquirir ó elaborarlos agricul- 
¡. tores abonos más completos y económicos que 

el estiércol.
9. a Iconografía.—Comprende un solo gru-‘ 

po: Copias de plantas, frutos, flores y anima
les.

La oomision de Festejos concederá, á pro 
j puesta del Jurado, los premios siguientes: 
i  Un gran diploma de honor y un objeto de 
: arce por oada sección; diplomas de honor, di

plomas de 1.a, 2.a y 3.a clase, menciones ho 
norífioas y diplomas de cooperación para cada 
grupo; para la sección 2.a habrá doble núme
ro de premies para los expositores que sean 
industriales, y otros de iguales clases para afi
cionados,- si á ello hubiere lugar. Además es 
concederán: dos premios de 100 pesetas oada 
uno, dos de 75 y dos de 25, para la sección de 
Flores’, y uno de 1000 pesetas al autor de la 
mejor Memoria á que se hace referencia en el 
último grupo de la sección 8.a Si algún expo
sitor reuniera condiciones especialísimas, por 
la excelencia de sus productos, se le propon- 

1 drá á la Real Sociedad Económica de Amigos 
1 ckl País para que le confiera el título de So

cio de mérito.
La apertura de la Exposición ae verificará 

el dia primero de junio próximo, y la distri 
bucion de premios en la sesión de clausura. 
Durante la Exposición, y en los dias que se 
fijen de antemano, se celebrarán conferencias 
agrícolas sobre temas previamente fijados. De 
antemano se fijará el dia en que haya de te
ner efecto el concurso especial de flores suel
tas y ramos.

El plazo de admisión de objetos, con opoion

á premio, terminará dos dias antes de la aper- 
j tura de la Exposioion; ésta estará abierta des- 
| de el.'dia primero hasta el de clausura, de 6 
j á 12 por la mañana y de 2 á 7 por la tarde.

La Comisión organizadora la componen: 
Presidente, don Fernando Medina Fantoni; 
vocales, don Manuel Cantos, clon José Sede
ño, don Juan Moreno Perez, don Antonio Al- 
harna, don Valentin Barreoheguren y don 
Francisco de P. Valladar; vooal-seoretario, 
don Luis Morell Terry.

El Jurado calificador lo constituyen: Pre
sidente, don Mariano del Asno; vicepresiden
te, don José Marín Mogollon; vocales, don 

| Benito Ventuó, don José Alonso Fernandez, 
don Rafael Garóia Alvarez, don Jorge Bes- 
sieres, don Pedro Arosamena, don Gabriel 
Burgos, don Antonio Ocaña Alvarez, don 
Jo^é Medina Zayas y don José González de 
la Cámara.

Asam blea provincial. Ayer, á las 
dos de la tarde, se reunió la Asamblea pro
vincial, bajo la presidencia del Gobernador 
civil Sr. Selles. Asistieron los Sres. Fernan
dez Espada, Branchat, Hurtado, Ruiz Fuen- 
salida, Burgos, Peña, Aguilera, Sanmartín, 
Rada, Bajar, Jiménez Laserna, Gómez Tur- 
tosa, López Cózar, Gómez Ruiz, Aravaoa, 
Villa-Real, Campos Cervetto é Ibañes.

Después de haber declarado el señor Go
bernador, en nombre de! Gobierno, abierto 
el segundo período semestral, el secretario 
Sr. Campos Cervetto leyó el acta de la sesión 
última, que fue aprobada.

Seguidamente el vicepresidente de la Co
misión provincial Sr. Branchat dió lectura de 
una notable Memoria, en que constan los tra
bajos realizados por dicha Comisión durante 
el anterior período; siendo aprobada por una 
nimidad. El presidente de la Diputación, se
ñor. Fernandez Espada propuso que se con
cediese un expresivo voto de gracias á la mis
ma Comisión y á su vicepresidente D. Rafael 
Branchat, por la laboriosidad y celo que han 
demostrado en favor de los intereses de la 
provincia: así se aoordó.

Por último, resolvióse celebrar dos sesiones 
más, con lo queso declaró terminado el acto.

Aoolon Ismdíifol®. Deseando el contra
tista de la limpieza pública, D. Antonio Ló
pez, contribuir en la medida de sus recursos 
á aliviar la crisis que viene trabajando á la 
olas-a obrera, colocó ayer ¿ sus órdenes á cua
renta braceros vecinos de Granada, pagándo
les, como á sus demás peones, á seis reales 
el jornal.

J u v e n tu d  C ató lica . Esta noche á las 
siete y medía celebrará sesión la Juventud 
Católica de Granada, disertando el socio don 
Juan Barroso Ledesma sobre el tema "Cómo 
obra Dios en los actos de las criaturas. „

S e ten arlo . Mañana domingo comenza
rá á celebrarse en la iglsia de Carmelitas 
Calzadas el setenario que lós Sres. D. Manuel 
D. Ramón y D, Miguel Sevilla dedican anual
mente al patriarca San José, y cuya solem
nidad religiosa terminará el dia del patroci
nio deTsanto Patriarca.

Todas las tardes predicará el elegante ora
dor sagrado D. Francisco Jiménez Campaña.

La cris is  jornalera en M am eana. 
—Con motivo de la ■ crisis en que se hallan 
los jornaleros de este pueblo, que careoen de 
trabajo á consecuencia del temporal, el Ayun
tamiento celebró el dia 5 sesión extraordina
ria, acordando hacer una cuestación entre las 
personas acomodadas, para socorrer á los po
bres trabajadores; cuya cuestación está lie- . 
váudose á efecto por la misma corporaoion 
munioipal en pleno, que va pidiendo de casa 
en casa.

El cura párroco D. Cérlos Valenciano y 
Román contribuye por su parte á remediar 
el mal, haciendo limosnas de consideración.

Un hom bre ahogado. Ampliando la 
noticia que dimos á los lectores el dia 3 del 
actual, relativa á un-hombre que «pareció 
ahogado, nos escriben .de Güevejar )o si
guiente:

“El vecino de este pueblo Francisco Peval 
Caravaca, de uuos sesenta años ds edad,,salió 
el domingo de Ramos con dirección á la sier
ra de Huetor, en cuyos cortijos compraba gé
neros para una tienda de comestibles que po*,



EL-DEFENSOR DE GRANADA.

seo. El miércoles Santo envió dos oargas de 
patatas á su mujer, la ouál so3peohando des
pués que el no presentarse su marido era de
bido á algo grave, dispuso que salieran dos 
hombres en su busoa, quienes salieron en 
efecto el jueves Santo, pero volvieron al dia 
siguiente sin notioias algunas de Francisco 
Peval. Entonces la mujer de éste salió ella 
misma, acompañada por los dos referidos ve
cinos, y al llegar al rio del Molinillo, más 
abajo de la ermita, encontraron á aquél aho
gado y casi enterrado en arena, hallándose 
custodiándole varias personas que habían sido 
puestas allí por órden de. las autoridades de 
Huétor, en ouyo término estaba el cadáver,,, 

N o h ay  n a d a  que c e n su ra r . La 
Correspondencia ha publicado un telegrama 
diciendo que el Presidente de la Diputación 
y el Gobernador, se unieron con los manifes
tantes para ir al Ayuntamiento.

Los conservadores, fundándose en esta no- 
tioia, han atacado duramente al Gobierno, y 
en los círoulos ministeriales de Madrid, ha 
sido objeto de censura la conducta que se 
supone seguida por los señores Fernandez 
Espada y Selles.

Por más que, según se nos lía dicho, la 
misma Correspondencia habrá rectificado el 
error en que, sin malicia por parte de nadie, 
hubo de incurrir, debemos hacer constar, co
mo testigos presenciales de los hechos, que 
la conducta de dichas autoridades ha sido 
perfectamente correcta.

Los señores Fernandez Espada y Selles, 
no fueron unidos á la manifestación; antes al 
contrario, dieron órde \es á los agentes de 
policía para que impidieran á los manifestan
tes pasar de la calle de Reyes Católicos, co
mo en efecto se detuvieron allí los poquísi
mos que no se quedaron en la Carrera.

Conste, yá que á esto se le ha dado en los 
círculos políticos una importancia, que efec
tivamente tendría, si fuese exacto que las 
autoridades, con menoscabo del principio que 
representan, se hubieran unido á una mani- 
festicion tumultuosa y en la que se dieron 
gritos de ¡Abajo el Gobierno! y hasta, aunque 
no fué mas que uno, de ¡Viva la República!

Pero no ha sido así, y por consiguiente, 
cuanto se censure sobro este punto, carece 
por completo de base de razón y fundamento . 
de verdad.

La orÍ3Ís obr^riA. En la madrugada 
de ayer invadieron hasta 1500 braoeros el 
patio dol Ayuntamiento, pidiendo se les alís 
tara para tomar parte en los trabajos.dis
puestos por la Corporación municipal, á los 
cuales habían acudido directamente los jo r
naleros que se ocuparon en I03 mismos.

A las cinco y media de la mañana, el con
cejal Sr. Cañas dispuso, mientras llegaba el 
señor Alcalde, que desalojaran el edificio. 
Presentado el señor Gómez con los conceja
les don José Guillen, don José Sedeño, don 
Manuel Gómez, don Mauuel Cantos, don Ra 
fael Díaz Reges, don Joaquín Alonso Pine
da, marqués de Campo Hermoso, el síndico 
Sr. López Sánchez y el secretario señor Pa
lacios, se dispuso proceder al alistamiento 
por parroquias, entre tanto se acordaba la 
determinación más conveniente en vista del 
crecido número de jornaleros que se presen
taron.

Avisado oportunamente el señor Goberna
dor, se presentó en el Ayuntamiento, y en 
vista de la total falta de reoursos para sub
venir á un número tan considerable de traba
jadores, y no queriendo, por otra parte, di
solver sin algún socorro á tanto infeliz traba
jador, se pensó en dar dos reales por persona 
y uno á los muchachos, mientras se espera 
que el Gobierno, ó quizá los particulares, 
atiendan á esta imperiosa necesidad, y tam
bién poder conocer si muchos de les que ayer 
acudieron en demanda de trabajo, iban esti
mulados por el precio de seis reales á que se 
pagaron los jornales, puesto que una gran 
parte parecían oficiales de diversos oficios, 
que ganan ordinariamente menos joma!.

Habiéndose alistado hasta 1500 próxima 
mente, se dispuso que el socorro se abonara 
por agrupaciones de parroquias y fuera de la 
Casa Ayuntamiento.

A este fin, el ofioial de la secretaría don 
Francisco Melguizo se dirigió con guardias 
municipales á la plaza Larga del Albaicin, 
para atender á los 151 jornaleros procedentes 
de las parroquias del Salvador, Sacro-Monte 
y Fargue.

D. Antonio María Ramírez, por las par
roquias de San Andrés y San Justo, de las 
que se habían presentado 116, se situó frente 
¿ San Juan de Dios.

D. Francisco González Megía, por las par- . 
roquias de las Angustias, Sagrario y Magda
lena, que tenían 97 inscritos, se instaló en la 
placeta de Gracia.

Los inscritos por la parroquia de San Il
defonso, que ascendían á 374, 9e enoargaron 
de abonarles los socorros el oficial D. José 
Higueras y el sobrestante Sr. Vilchez.

De los 99 correspondientes á la parroquia 
de San José se coupó el ofioial D. Francisco 
ge P. Valladar,

Por les parroquias de San Cecilio y Santa 
Escolástica, que sumaban 153 individuos, se 
encargó do la distribución D. José Serrano 
en el Campo del Piínoipe.

Y de los 103 procedentes de San Pedro, 
San GHl¿y San Matías so encargó en el sitio 
del Algibillo el oficial D. Manuel Casas.

A los muchachos, que eran en número de 
unos 140, se Ies pagó un real en el mismo 
Ayuntamiento, ocupándose en estos trabajos 
los mismos ooncejales, que en las primeras 
horas hicieron ellos mismos el alistamiento, 
mientras pudo avisarse á los oficiales de se
cretaría.

. Despejado por oompleto el odifioio, por 
haberse dirigido los jornaleros á los puntos 
que dejamos designados, acordó el señor Al
calde la publicación del bando que inserta
mos más adelante, en que se hace patente la 
imposibilidad absoluta on que se halla el mu
nicipio de hacer frente á la crisis obrera, sino 
en los límites que sus recursos le permiten, 
y que por muy pocos dias no podrá exoeder 
de 200 hombres el número de los ocupados.

El Gobernador ha telegrafiado nuevamente 
al Gobierno, y el señor Conde de las Infan
tas ha visitado al Ingeniero jefe D. .Luis de 
Rute, para que los contratistas de obras pú
blicas admitan mayor número de brazos. El 
señor Rute ofreció interesarse vivamente, en 
lo que de él dependa, para conjurar la crisis.

He aquí el bando á que nos referimos:
“Granadinos: Conocedora la Excelentísi

ma Corporaoion mnuioipal de la crisis lamen
table por que atraviesa la clase jornalera, de
terminó en la sesión extraordinaria de cuatro 
del actual, dar trabajo en la medida de sus 
mermados recursos al número de personas 
que los fondos lo permitieran, y al efecto des
de ayer tiene invertidos 600 hombres.

Creyóse que esto era bastante por el pron
to para remediar los rúales, pero como apesar 
de tener ese personal invertido hoy, acuden 
en demanda de ocupación más de 1500 obre- 

j  ros á quienes se ha socorrido, forzoso es de- 
: oir aunque esta verdad sea muy triste, que el 

Manieipio se halla imposibilitado de acudir 
I á las necesidades ds todos; y por más que ha- 
\ ciendo heroicos esfuerzos, continuará dando 

trabajo algunos dias, el número de operarios 
ha de 9er reducido y limitado, porque no otra 

! cosa permiten los fondos, y las obras que 
pueden realizarse.

Penetrada la Corporación municipal de los 
sentimientos de patriotismo que animan á los 
vecinos de Granada, no dudo que cadyuva* 
rán á la aspiración de no dejar de dedicarse á 
sus habituales ocupaciones según las indus 
trias que respectivamente tengan, y los obre
ros tendrán la prudencia de reconocer que 
en los temporales son tan indefinidos, ni 
puede el Ayuntamiento hacer mayores es
fuerzos; por lo que es inútil exigir más de lo 
que ya ha hecho y promete hacer.

Contribuyamos todos con las facilidades 
posibles, para que en toda época se demues
tre hemos cumplido con nuestros respectivos 
deberes. Granada 6 de abril de 1888 —El 
Alcalde, Eduardo Gómez.,,

Ei proceso d© los In d u lto s. Ayer 
terminó el juicio oral de este ruidoso proceso. 
Esperábase que las sesiones hubiesen durado 
seis ó siete días, pero anteayer se renunció el 
exámen de casi todos los testigos, que eran 
setenta, y ¿ habar declarado, ’a vista hubiera 
revestido más interés y aun no quedaría con
clusa. Se ha abreviado aún más el juicio pon 
la calificación fiscal modificada, lo que ha 
hecho que la contienda fuese corta, concre
tándosela á dos defensas.

El fiscal presentó ayer escrito modificando 
las conclusiones formuladas en el período de 
calificación, é interesando se impusiera á 
Uno de I03 escribientes, la pena de 60 años 
de reclusión, en lugar da 80 que antes le pe
dia, al confinado cuatro años de prisión cor
reccional, y á los otros ocho procesados la 
absoluoion.

Conce lida la palabra al fisoal Sr. Morillo 
sostuvo su modificación, empezando por ha- 
oer un elogio del procesado Maohado, á quien 
oonsideraba como g! mejor ofioial qu© había 
en la Audiencia. Dijo que este prooesado, 
tanto en la ofioina oomo en la calle, observa 
ba una cenduota intaohable por todos con
ceptos, que gozaba de muchas simpatías entre 
los funcionarios de la Audienoia, y era la 
envidia de sus compañeros. Que tenia un 
porvenir seguro en la casa de justíoia, y ya 
había empezado á recibir pruebas inequívocas 
de lo mucho que era estimado, elevándolo su 
principal á la plaza de ofioial mayor de la 
secretaría de Sala y apadrinándolo en su 
oasamiento, cuando de repente cambió la de
coración y aquel hombre, que tanto sabia y 
tan bien se portaba, en un momento de alu
cinación de que nadie está libre sa colocó en 
la pendiente del orímen y realizó el delito 
que había que. oastigar. En sentir del fiscal, 
debía imponerse al procesado diez años de 
prisión mayor por oada uno de los seis delitos 
de falsedad que juzgaba había cometido; to; 
tal, sesenta años. A esto y á pedir la conde 
■Da de cuatro años de prisión correccional

para el oonfinado Maldonado, por entender 
proouró, valiéndose de medios que castiga el 
Código, la conoesion de su indulto, se redujo 
la aousaoion fiscal, porque en cuanto á los 
demás procesados ooncretose á pedir eu ab- 
soluoion.

Concedida la palabra al Sr. Camps, defen
sor de Machado y do otro r soribiente para 
quien el Fisoal interesaba su absolución, 
conformóse oon la oaÜficaoion fisoal en ouan- 
to á éste, y no así para Machado.

El Sr. Camps expuso sus conclusiones en 
estas dos formas:

4.“ Dando como cierto lo dicho por Ma
chado de que en la época de los indultos se 
estendian por les escribientes las oomunica- 
cienes indultando á los reos y más tarde se 
firmaban los autos haciendo tal deolaraoion, 
y que por esto es fácil se confundieran los 
papeles cambiándose unas comunicaciones 
oon otros rollos, y explicándose así la apli- 
oaeion indebida de los indultos porque se 
sigue la causa: entendiendo ó apreciando la 
Sala esto en tal forma y como lo ha dicho 
Machado, proceda su absolución por no cons
tituir delito el heoho, y sí solo una impru* 
denoia temeraria.

2.* En el caso de que Machado haya co
metido á sabiendas los heohos origen del 
procedimiento, está comprendido en el artí
culo 174 del Código penal que impone una 
oondena de arresto al que valiéndose de me
dios contrarios á la ley procure ia evasión de 
un preso; pero nunca debe condenársele á la 

' pena solicitada por el señor Fiscal.
’ El Sr. Camps desarrolló estos dos puntos 
i de vista de su defensa, en un informe nota

bilísimo que causó buena impresión en el pú- 
j blico, y adujo un sin número de argumentos 
| en abono de lo por él sostenido. En apoyo 
| del primero, dijo que todo el que conoce algo 

la ouria sabe lo comientes que son las equi
vocaciones al hacerse trabajos ligeros para 
los que se dá poco tiempo, siendo oosa indu
dable que ellos originau confusión en Lis es- ■ 
cribanías y haoen fácil se cambien los docu
mentos de una oausa por los de otra, y ha 
biendo oourrido esto en el proceso, Machado 
al ver comprometido á su principal por una 
equivocación tan grave procure arreglar y le 
arregla, subsanando sus errores ó equivoca 
ciones. Machado, pues, al hacer esto no ha 
cometido delito ni ha tenido intención de eo 
meterlo. Y si Machado ha sido honrado toda 
su vida como lo reconoce el señor Fisoal y 
como lo ha dicho aquí el soberano de esta 
casa D. José Cotta, hombre enteramente im
parcial, por todos querido y por todos esti
mado, es extraño que Machado subsanara los 
errores que pudiera haber cometido en la 
tramitación de los indultos, y que en caso de 
descubrirse habrían podido perjudicarle, por 
no faltar quien lo atribuyera á un fi ilícito.

En cuanto al segundo punto de la defensa 
ó sea al de entender á Machado autor del de 
lito, el letrado defensor, lo desarrolla empe
zando por oponerse á la calificación fiscal no 
conformándose con la pena de sesenta años 
pedida por el Sr. Morillo oontra Machad© por 
seis delitos de falsedad. Entiende en este oaso 
el Sr. Camps, que la falsedad no es el delito y 
sí solo el medio de cometerlo, estando com
prendido por tanto en el artículo 174 del Có 
digo que cistiga sólo á aquel que procure la 
evasión de un preso, si es que Machado lo há 
procurado. Pide por tanto que en caso de en 
tender el tribunal que su defendido e3 autor 
de los hachos, se le oondena á la pena de ar- 
rest > mayor en su grado máximo como cora,» 
prendido en lo preceptuado por dicho artiou 
lo 174, y de lo contrario, en oaso de aceptar 
que por una confusión se hizo la aplicación 
délos indultos, se le absuelva libremente por 
no constituir delito y ser solo una impruden
cia temeraria.

Respecto al otro escribiente que defendía 
para quien solicitaba el fiscal la absolución, 
adhirióse á tal petición.

Los concurrentes aoogieron oon señaladas 
muestras de aprobación la notable defensa 
hecha por D. Francisco Camps.

El Sr. García Alarcon, se conformó oon la 
petición fisoal respecto á un escribiente que 
defendía, y á quien dicho funcionario intere 
saba se le absolviera.

El Sr. Garrido Atienza, pidió se absolvie
ra al oonfinado Maldonado, á quien defendía 
y al que el Sr. Morillo aousaba, por no haber 
protestado de su indultó sabiendo que no le 
oorrespondia.

El Sr. Garrido sostuvo que el representan
te fisoal había acusado á su defendido sin 
adueir otro fundamento, y que el da que se 
trataba carecía de razón.

Defendiendo á otro presidiario llamado 
López Sebastian, se adhirió á la solioitud ab
solutoria del señor fisoal.

Después hablaron los señores Rodríguez 
Aguilera y Gadea, adhiriéronse también á la 
solicitud del ministerio público. Defendían á 
reos, para quienes el fiscal no pedia oondena 
y sí fueran absueltos.

El interés en ouanto á las defensas, estu
vo en la sesión de ayer limitada á las impor

tantes defensas de los señores Campa y Gar
rido, que patrocinaban á loa dos reos aousa- 
sados por el Sr. Salas Morillo.

Los demás defensores no tuvieron motivo 
más que para adherirse á la solioitud de ab- 
soluoion.

P e rio d is ta . En el tren oorreo de hoy 
ha salido para Málaga el Sr, D. Vicente Ur
bano, hermano del ilustrado periodista de 
aquella Iooalidad don Ramón,

El Sr. Urbano ha permanecido tres dias 
en Granada.

Terrem oto. A las tres menos ouarto
del miércoles sa sintió uno da trepidaoion en 
Loja, acompañado de fuerte ruido subterrá
nea_____  •
DjUl/v doí fíí/i ('En el restauront de La Perla, 
n a l »  Uol Ulu. _ 7  do abril do 1888.--S a lm ó n  á 
l i  v i n a g r e t a . —Cinco reales ración.

Pone© d© León acerca de los perfume»—
Este renombrado teniente del gran Colon (salificó 
las flores rio los verjeles de Florida, como «las mAs 
fra .en es b jo la «apa del cielo.» De esas a omAti- 
cas fl oes se extra© el Agua F lorida ds MurrAy y 
L anman, osí que la fama de su fruganciu puedo de
cirse data do los días del aran navegante, quien dió 
& «Castilla y Artgon un Nuevo Mundo.» El ambien
te delicioso de mil fl tres tropicales se exhalan de 
esta deleitable y refrescante agua floral. Cuando di- 

¡ luido purifica la complexión, como también petfu- 
j m í e !  cútis; ningún Siberitico podrio apetecer más 

r;i:0 deleito, que un b»ño fragante C3n su delicado 
! aroma.—Se previene á los compradores observar 

quo jus  pal. brus «Agua Florida i e Murray y Lan- 
i man, droguistas, N  w York » culón grabadas de re 

lieve en el vi 1 rio do cada bo te lla .—Sin esto ningu- 
| no es legitima.

'íe lag ram asa «El Bafea sor.»
M álaga 6, siete tarde.

i El ex-mínistro republicano, señor 
Palanca, á su regreso del banquete 
de Córdoba, ha declarado que vuel
ve á la vida de la politica, hallán
dose decidido á emprender una ac
tiva campaña de propaganda en fa
vor de los principios y procedimien
tos por el señor Salmerón susten
tados.

Ha vuelto el temporal. Desde es
ta madrugada está nuevamente llo
viendo, habiendo crecido el nivel 
del Guadalmedina.

Esta mañana á las seis descargó 
una horrorosa tormenta de truenos 
y relámpagos, acompañada de for- 
tísimo vendabal.

La noticia del traslado del Sr. Co
lomo se ha recibido en esta capital 
con disgusto, aminorado por la con
sideración de que yá estaba próc- 
simo á cumplir el periodo legal de 
tres años de mando en ese distrito 
y mejora de destino.— F.

M adrid 6, diez noche.
En la sesión celebrada hoy por 

el Senado surgió un vivo incidente 
entre los señores Marqués de Sar- 
doal y Fabié, con motivo de pre
guntas de este último acerca de las 
manifestaciones de Granada.

En los circuios ministeriales se 
comenta la conducta seguida por el 
Presidente de esa Diputación y el 
Gobernador con motivo de dichas 
manifestaciones.

Por consecuencia del incidente 
surgido en el Senado, se habla de 
un lance personal entre los señores 
Marqués de Sardoal y Fabié.—M.

M adrid 6, once noohe.
Mañana publicará la «Gaceta» los 

reales decretos estableciendo las 
granjas escuelas esperímentales y 
rebajando las tarifas de trasporte 
en los ferrocarriles.

Los reos Camarasa y Cantalejo es
tán bastante desfallecidos.

Ignórase el día dé su ejecución.
_________ M.

Dssáe Loja.
4 abril 1888.

Sr. Director do El Defensor de G ranada.
Mi distinguido amigo: Los festejos organi

zados por la sociedad lojeña durante los dias 
de Pasoua han tenido digno remate oon la 
representación dramática dada en la noohe 
del mártes en el Liceo por la compañía in
fantil que dirigen el inteligente aficionado 
D. Josó Martínez y el conocido músico gra
nadino D. Eduardo Guarvos.

Púsose en esoena la chispeante y graciosa 
revista original de D. Felipe Perez y de los 
maestros Chueca y Val verde La Gran Via, y 
desde luego puede asegurarse sin exagera-
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oion, qne ni aun en la nooho do su estreno 
estuvo tnoj.r interpretada dioha obra ni al
canzó mayor éxito que el que ha obtenido en 
esta ciudad.

Cincuenta niños de ambos sexos de seis á 
oatorce añes de edad fueron los actores en
cargados de su desempeño y-es imposible 
expresar sin temor A sufrir taoha de exage
rados, la naturalidad, la perfeooion y el 
aoierto oon que oada uno de ellos supo dar 
vida al tipo que representaba y la maestría 
oon que ejeoutarou la parte musical de la 
obra.

Desde las primeras esoenas los pequeños 
aotores lograron cautivar al numeroso públi • 
oo que llenaba el salón del Lioso y los aplau
sos y los bravos se sucedían de tal modo que 
hubo ooa8Íon en que la representación estuvo 
en suspenso durante algunos minutos en que 
el entusiasmo del público llegó ¿ todo su 
apogeo.

Todos los números de la obra tuvieron que 
ser repetidos y aun muohas escenas como la
de “La Lidia n y el “Tío Jindama,, en que
los actores se portaron cual eonsumados có
micos.

Los niños perteneoen todos á las más dis
tinguidas familias de esta localidad y toma
ron parte en la representación en árdan si
guiente;

Galle de Sevilla y  la Zurda, jóven Teresita 
Fernandez de Córdoba. Menegilda y la calle 
del Cáttdíí, Amparo Martínez. La señora del 
loro y calle del Espejo, Pilar Fernandez de 
Córdoba. La mamá del niño, señora Virtudes 
y calle del Turco, Patrocinio Caro. La Lidia 
y calle de la Rosa, Teresa Garzón. Barrio de 
las Injurias y plaza de la Leña, Teresa Gil 
de Tejada. El Elíseo y calle de Toledo, Con
cepción Calle. La Fuente y calle de la Paloma, 
Rafaela Caro. Plazuela de la Celada, Dolores 
Valladar. Galle Ancha, Conoepoion Caro. Ga
lle de la Libertad, María España. Mayor, Rosa 
Caro. Primavera, Filomena Lola. Luna, Do
lores Cerrillo. Reloj, Ramona Derqui. WLonte 
ra, Emilia Lora. Clavel, Mercedes G-uervos. 
Sartén, Patrooinio Fernandez. Almirante, Ja- 
viera Peinado. Soldado, Joaquina Codoy. 
P laza de Afligidos, Julia Velazquez. Ave Ma
na, Julia Garzón; y Válgame Dios, Isabel 
Caro.

Caballero de Orada, Joaquín Sola. Pasean
te en córte) y Húsar, Julián Martínez. Coma 
dron, Anselmo Gil de Tejada Caro. Barrio 
de la Prosperidad, José Gil de Tejada. Id. del 
Pacífico ,iGuardia 1 * y Duro nuevo, Juan de 
Dios Velazquez. Rata l.° y el Tio Jindama, 
Luis Martínez. Rata 21 y el niño, Isidoro 
Lora. Rata 31, Rafael Sanjuan Caro. Duro 
viejo, Luis Comino. Paleto, Miguel Cárdeoste. 
Policia de seguridad y él novio de Menegilda, 
Joaquín Comino. Guardia 21 y callejón del 
Perro, Ramón Cerrillo; y calle del Gato, Luis 
Comino.

Tomaron parte también en la representa
ción, a c t u a n d o  en los coros con los demás R o 
tores ya nombrados los niños Eladio Caro, 
Manuel S&njuan, Francisco Teso, Enrique 
Ceoéñ», Eduardo Cuervos, Enrique Quintana 
y Emilio Cantano.

Al final de-la representación, los pequeños 
actores fueron sacados á escena repetidas ve
ces, teniendo también que presentarse los 
directores señores Martínez y Cuervos, en 
vista de la insistencia del público que premió 
con una calurosa ovación la constancia y pa 
ciencia;con que ambos señores han llevado á 
oabo tan brillante empresa.

Contribuyó en gran manera á tan lisonjero 
resultado el lujo con que ha sido presentada 
la obra tanto en las decoraciones oomo en los

trajes, todos ellos riquísimos y ajustados á 
los modelos pedidos á Madrid.

A la una de la noohe terminó la velada de 
la cual guardarán grato recuerdo cuantos tu 
vieron la suerte de asistir á ella.

El domingo se dará la segunda representa
ción de dicha obra, estando ya vendidas to
das las localidades y esperándose ¿ varias 
familias de Granada, que llegarán á esta opn 
objeto de disfrutar de tan agradable espeo- 
táculo.

Para oonoluir, seame permitido enviar des
de las columnas de su apreoiable periódico 
mis pláoemes más sinoeros á los señores Mar ■ 
tinez y Cuervos, así oomo á los aficionados 
que componen la orquesta do este Liceo y á 
los ouales se debe principalmente el éxito 
aleanssado por la oompañia infantil.

Queda de V., señor Director, afeotísimo 
amigo y s. s. q. s. m. b.¡

El Corresponsal, Castillo.

Desde Málaga.
5 de abril do 1888.

S r.  Director de El D bfbnsjE de G ranada.
Luce un hermoso dia después de dos meses de 

lluvia, quo ha ocasionado graves daños aunque no 
de consideración. El Guadalhorce se desbordó el 
lunes, inundando algunas huertas de Campanillas, 
Cártama y Yunquera, arrastrando en su impetuosa 
corriente, por segunda vez, la barca quo servia de 
paso por Cártama á todo3 los pueblos del partido de 
Coin que quedan por ahora incomunicados con esta 
ciudad por dicho pu ,to, pues y» recordará V. que 
en noviembre del año anterior el puente fuá des
truido.

Si las lluvias no terminan, seguramente son de 
temer desperfectos do considoracioo en la via férrea t

Continúan coa actividad las obras de importancia 
que se están realizando en estay particular me i te 
las que se refieren á U que se 1 amará Avenida de 
Lários, pues ya ha adquirido este la casa que so 
oponía 4 U realiz i-'ion do su deseo. Hao i unos dia* 
ha entregado I03 75.00!) duros on que ha sido ajus
tada.

Ignoro si se habrá pensado en lo que voy 4 ex 
presar, pero desde lueg > aseguro qua no hs oido ha
blar de este proyecto. Se reduce á la conveniencia 
de que el señor Lirios está dispuesto á construir las 
cas^s con los proyectos que se deseen, arreglase en 
cualquier sitio da su calle un establecimiento bal
neario de agua de! mar, extrayendo esta por medio 
de bombo y estableciendo grandes cañerías de traí
da y dosogüoea las aguas.

Con motivo de las obras del puerto, I03 estable
cimientos de baños de m*r do Málaga so han tras
ladado á la Milagueta, y esto sitio por su distancia 
los anula, pudiendo servir el o tado establecimiento 
p ira hacer uso todo el año do buños da mar, termi
nando do una vez con le sório de permisos para sa- 
cir ogu■» del Mediterráneo por considerarse nece
saria para res ablecer la salud á los ot-fermos, que 
hoy se exigen.

En la misma podria existir una magnífica fonda 
y casa de huéspedes.

Lis obras del puerto continúan á paso agigan
tado de tortuga, pues desdo que so efectuó la pri
mor voladura en el cerro do San i'elmo hasta hoy, 
ni el contratista primero y Ja junta después, han 
podido hacer menos, ni deberá i¡xigirsele más, pero 
aquí te conforman chora con un pequeño espolón 
que servirá de muelle provisional.

En breve llegarán al muelle los wagones del fer
rocarril pura la cargu y descarga de ios géneros qua 
desembarque el mar y debían salir por el tren, y 
reciprocamente, pues ya se han adquirido los ter
renos que fritaban, estando tend da la vi» en todo 
el terreno que poseía la compañ a

Con esie ramal de vía quedan sin trob jo.un con
siderable rúmero de carros faeneros que hoy viven 
haciendo trasportes desde el muelle ai ferrocarril y 
al contrario.

No hublo de crímenes porque en esto pueblo es
tán siempre á la órdon del dia, y ssria prolijo enu 
morarlos todos y sus accidontos. /

Mis ocupici nes no me permiten ser hoy más es- 
tenso, pero termino esta dando á V. la noticia do

que el célebre pintor granadino Sr. Guzrann está 
rn ó*tu trabajando en liona s do hastante importan
cia, no est nido autorizado para exponer el r-sunto 
de los mismos.

U rifeaog .

Cartera oficial.
Servicio de la plaza para el din 7 de abril de 

1888.—Parada, Córdoba.—Jefe do dia, D. Manuel 
S>.euz, teniente coronel de Córdoba .—Hospital y 
provisiones, 6 8 espitan del mismo.—Sargento do 
hospital y paseo do enfermos, el mismo cuerpo — 
Por órden, ol teniente coronel, mayor, Guerrero.

Eatacion meteorológica do lu Universidad de 
Granada.--Observaciones del 6 do abril de 1888. 
Altura del barómetro en milimotroo 6 las

nueve de la mañana..................................  694 92
Dirección del viento.....................................NE
Estado del cielo..........................................Nubed.
Temperatura máxima del uiro á la sombra. 16‘5 
Temperatura máxima del aire al sol . . 21 '0
Pluvímetro.en milímetros............................5 08
Termómetro tipo, á las tres de la tarde. . 15‘8 
Pronóstico tiempo, de lluvio.
Sois» de Mndric?.—Gótizno.ion del dia 3 de abril.

F ondos públicos

Deuda perpt. al 4 O[0 int.
Idem id. pequeños.........
Idom id. fin corriente... 
Idem id. fin próximo....
Idem id. 4 0[0 exterior.. 
Idem id. pequeños.. . . . .
Deuda amortizable 4 0|0. 
Idem id. pequeños. . . . . .
Billetes de Cuba (1886)..
Oblig. municipales........
Oblig. del Banco hipot.. 
Cédulas hipot. al G 0(0..
Idem id. «15 0(0...........
Acciones Banco España. 
Corap.a de Tabacos.......

CAMBIOS.
Lóndesá 90 dias fecha..
París á 8 días vista.......
Beriin á 8 dina vista.. . . .

MOVIMIENTO.

PRECIO. Alea. Baja.

67 25 50 »
67 25 35 »
67 25 45 »
00 00 >
69 50 60 »
69 50 » .»
83 90 30 »
84 00 40 »
99 90 60 »
00 00 >
60 09 » »
00 00 » »

101 25 25 »
413 00 1 25 >
107 00 1 50 >

25 65 » n
1 99 » >
0 09 » »

Albóndiga de granes Precios y balances del 
trigo. — Existencia: Sobrante do ayer, 2011 fane
gas. Entrada de he y 280 id. Total existencia de 
hoy, 2291 id.—Venta: A 10 pots. 75 oís. la fanega, 
12 fanegas. A 11 pots. 00 cts. id. 23 id. A 11 pese
tas 25 cts. id. 36. A 11 pets. 50!cts. id. 279. A 11 
pels. 75 cts. id. 131. A 12 ptas. 00 cts. id. 26 Tot*l 
vendido, 507 fanegas. —Balance: Existencia, 2291 
fanegas. —Vendido, 507.—Sobrante para mañana, 
1784.

Precios de oíros granos. Cebada, de 5 pts. 00 cón 
timos á 5 pts. 75 cts. fanega. Htb s, de 8 pts. 25 
cónts. á 9 pts. 00 cts. Maíz, de 8 pts. 00 cts. á 9 pe
setas 50 cts.

I -
LA SEÑORA

Daña María López Gañas
DE GUIE.ADO,

ha fal ec'do en Alfornon el dia primero 
del actual a las ocho de la noehe.

R. I. P.

Su viudo don Francisco Guirado 
Ruiz, sus hijos don Cayetano, don 
Francisco, don José, don Ramón, don 
Luis, don Ricardo, doña Ana y doñ* 
Purificación; sus nietos, sus hijas 
políticas, sus hermanos, hermanos 
políticos, tíos, sobrinos, primos, de
más parientes y elbacesis testamen
tarios, ruegan 4 todos sus amigos se 
sirvan encomendar su aima á Dios 
Nuestro Señor.

^tas^m u ssim m m m au m aam mmaKaampeammieBaKmB

y él
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se estrecharon silencios* •Irene 
mente.

El veterano, no puliendo más, cayó so
bra una silla, con la cabeza entro las ma
nos y sollozando.

Al cabo de un minuto do silencioso éx
tasis, enmedio defaquel abrazo inespera
do, ol Conde apartó de sí á Irene para con
templarla á su sabor.

Entonces el aspecto de la joven le infun
dió miedo: de tal manera estaba pálida. 
El Conde la llevó suavemente hacia un 
sofá de bambú que había bajo unas pal 
meras, y allí la joven se dejó caer rendida, 
destrozada.

El Conde, de rodillas á sus piés, besaba 
sus manos.

—¿Porqué no volviste?-le preguntaba. 
—Ya hace seis meses que te busco como 
un loco 6 través del mundo entero... ¿No 
sabes que eres¡toda mi vida? ¿Por qué me 
has causado tanto mal? Ahora lo olvido 
todo... Estoy aquí, amor mió... ¡Te ado- 
ro, Irene!

—lEnrique... Enrique!.. .  —murmuraba

- 3 9 7 -
ello; pero al mismo tiempo procuraba li
brarse de sus caricias.

Sentíase dominada por los terribles pen
samientos de huir qu3 le asaltaban.. .  La 
lucha era ruda: todo su amor Istia en su 
corazón, anonadándola.

—No te muevas—le decía el Conde,— 
permanece asi vencida, desarmada de ese 
rencor que te ha durado tonto tiempo... 
Aquello ha concluido. Yuelvo á encontrar
te... eres mia... ya no nos separaremos.. .  
Volveremos allí... á aquel nido que ha 
sid o tu cuna y donde has vivido feliz du
rante tantos años... Deja que tus recuer
dos reanuden la cadena del pasado. ¿Te 
acuerdas?Pues bien; toda aquella fr'icidad 
va á renacer, siendo aun mayor, más ar
diente, mi querida prometida... mi es 
poso...

Irene se levantó, experimentado un Sa
cudimiento terrible.

—¿Qué tienes? ¿Di?
La joven gritó como si tuviora miedo 

como si pidiera socorro.
— ¡Comandante... comandante!
El veterano irguió la cabeza y vió que

-4 0 0 -
mandante y se guareció entre sus brazos, 
mientras que Enrique se apoderaba vio
lentamente y como para arrancarla de 
ftl’i de la mano con que ella le recha
zaba.

— Irene... una palabra, una sola pala
bra. .. Dirae que no me amas.

Eli» se retorció y balbuceó:
—¡Enrique!
—No; ya no rae amas, lo comprendo. 

Soy demasiado viajo para ti, que eres jo
ven y que acaricias los ensueños propios 
de tu edad. H js reflexionado y visto que 
al fin y al cabo no soy más que un tutor 
ridículo, un personaje de comedia. He 
aparecido á tus ojos t .l cual soy y ya no 
rao quieres. Quizá h*s encontrado un 
hombre qu3 pueda reemplazarme y á 
quiea amas. ¿Cómo dudarlo? Por otra par
te, ¿en casa de quien te encuentras? Este 
lujo... esta magnificencia.. .  ¿Qué es lo 
qu* ha pasado? ¡Ah!... Dime lu verdad, 
dímels; yo lo exijo.

Irene permaneció un instante estupe
facta, aturdida, como si no comprendiese

GbHoí
Dia 7.—San Epifrnio, obispo y mártir.—Jubileo 

d • 'as 40 horas iglesia do Capuchinas; á lun siete 
misa cantado; á lus seis rosario, salve y letanía.— 
En lu Catedral, á las ocho, se reza ol rosurio; á las 
ocho y media misa mayor y en la Roa) Capilla.—En 
la iglesia de San Pedro misa á San Francisco do 
Piula, á Jas cinco, se hace la novena y predicará 
don Gaspar Carrasoo.—En la Inmaculada Concep
ción, Nuestra Señero do los Angolés, lus Angustias, 
ia Magdalena, San Justo. Comendadora?, San Juan 
de Dios, San Andrés y Santa Escolástica, rosario, 
salvo y letanía cantad».

t
En los dias 8 y 9 del corriente es 

tará el Jubileo circular de la8 40 ho
ras on la iglesia do San Juan do Dios 
por el eterno descanso del señor

Don José López Barajas,
4 devoción do su señora viuda é hi
jos; y el domingo 8 á lus onoe do au 
mañana so celebrará la función de la 
Divina Pastora, en la que será ora
dor un R. P. de la Compañía de 
Jesús.

En la tarde del mismo dio, y hora 
de las cinco y media, predicará un 
P. Redentorista, cantándose á sugui 
da los gozos á la Divina Pastora, y 
se dará le bendición con S. D. M.

Paro solemnizar estos cultos asis
tirá la Capilla de música de la Santa 
Iglesia metropolitana.

Los señores sacerdotes que quie
ran aplicar el Santo Sacrificio de la 
Misa, en dichos dias ó Iglesia, reci 
birén el estipendio de diez reale s.

PRIMER ANIVERSARIO
del f llccimiento do la

Señora doña Rosario Moreno,
Viuda de Agrela

ocurrido el 7 de abril de 1881.

D. E. P. A.

En los ¿¡¡as 6 y 7 del presente mes, 
circula el Jubileo do las 40 horas en 
la Iglesia de MM. Capuchinas, en 
sufragio de 1» (Xpresi do señora, y 
en ellos, los Señores sacerdotes que 
quieran ap'icar ol S; nto S orificio 
de la Misa, é la mism intención, re 
cibir&n ti estipendio de 10 reales.

El Excmo. é l  mo. Sr. Arzobispo, 
deseoso del mayor concurso de fieles 
á estos setos, concede 80 dies de in
dulgencia por rezar cualquiera de 
lus oraciones aprobadas por la Igle
sia, ó ejercer cualquiera obra de pie
dad ó caridad, en sufragio de la re-fe 
rida difunta.

L"S hijos do la misma ruegan con 
todo er.care< imu nto á sus numero 
sos amigos, y á todos los fieles, s 
sirvan tornnr parte en estos netos de 
cristiana piedad, por lo que les anti
cipan el testimonio do su gratitud.
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—És que... precisamente yo quería ha - 

blarte del Conde.
Y cogiéndola de la mano', la sentó cer

ca de él en uno de los ángulos del inverna
dero. '

Irene no dejó de notar la actitud miste
riosa y la dificultad con que el comandan
te buscaba palabras para dar principio á 
su relato.

Bernardo, que había retrocedido lenta
mente hacia la puerta , permanecía junto á 
ella, arrimado á la pared, con los ojos fi
jos en Irene.

De pronto vió en el suele, no lejos del si
tio en donde estaba, una flor que se había 
desprendido del ramo que la joven lleva
ba en sus manos al entrar; flores que aca
baba de cojer en los jardines durante su 
poseo.

Al regresar, Irene había arrojado el 
ramo sobre un mueble, y una rosa enccr- 
nada se había caído.

Bernardo, observando que no le veían, 
dió algunos pasos, se bajó sin ruido, cogió, ‘ 
como si la robase, la rosa caída, y con un 
movimiento rápido, doloroso, la llevó con



fCL DEFENSOR DE GRANADA

Máquinas

SING ER
PARA COSER 

Máquinas

SINGrER
PARA COSER 

Máquinas

SINGrER
PARA COSER 

Máquinas

SINGrER
PARACb ER 

Maquinas

SINGrER
PARA COSER 

Máquinas

SINGrER
PARA COSER 
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SIN G E R
PARA COSER

LA COMPAÑÍA FABRIL «SINGER»
PARTICIPA AL PUBLIC® QUB¡ 

por C8US3 d9 U alta, raput»cion alcanza
da por sus cé'ebres máquinas, hay mu
chos fabricantes alemanes, poc® escru
pulosos, quo los imitan y falsifican y has
ta emple n .el nombre Sinyer en una ú 
Otro forma para engañar d Ir s incautos, 
llamándolas Singer perfeccionadas y sis
tema Sbger. ú '.tro co*<a por el estilo. 

TODA MAQUINA SlNGEH 
lltva la marco de fábrica y el nombre 

«SINGER*
en el brozo; y puro evitar engañes con
viene exigir en 1k factura las palabras 
«Máquinas legítima de la compelía fa
bril Singer.» ______•

Pídase el nuevo Catálogo que se acaba 
de publicar en La Dirección General de 
España y Portugal

40, ZACATIN, 4 0 .

Q U  A  l£  C A R M E L IT A S
... ía 'Apojílejlnij'el, C olera, M areo,

D e sm a y o s  9 Indi;

OYER
£ k  .Contra la A poplejía ,  el, C olera, M areo , untoo enmasar
m  ■ Wk F la to s  D e s m a y o s ,  In d ig estio n es  y vease
el prospecto en que cada frasco debe estar envuelto. t  A*, X. uO X Aooíiyo

Exíjase la etiqueta hlanoa y negra que deben llevar pegada los fraseos de todos tamaños.
; >0 A :•! A u 1 1 C u id a d o  con la s  F a ls ifla a c io n o s .

E x í j a s e  l a  F i r m a  d e  :
V E N D E  IN TODAS LAS F A R M A C I A S  Y B O T I C A !SE

» ^ g ^ a ia w ^ g ^ ;.i« w « ! i¿ á ó ^ á aw ».aiic3.'.:aag-

GRANDES
REBAJAS !

en los
PRECIOS.

P Í D A S E
EL NUEVO

CATÁLOGO
que se ht» püb icado ,

DESDE |
Pesetas 80
CADA UNA. [

Tj dt s los nvd 1. s
á ptas. 2 50
SEMANALES.

Los que han sida, 
son y hit mpro serán 

b s más
POPULARES.

SE VENDEN
más He

0 0 0 .0 0 0
ANUALES.

Más de las tres cuar
tas partes délas máqui
nas para coser que s« 
venden en el muncio, son 
máquinas

SINGER.

¿POR QUÉ
TANTA

POPULARIDAD?

Porque son las más 
sólidas.—Porque «on las 
más perfeccionadas.— 
Porque son las más si- 
lonciosas.—Porque son 
las más rápidas.

Porque son las más li
geras.—Porque son las 
más seguras. —Porque 
son las m a s  útiles. — 
Porque son las más du
raderas.

Porque sirven para la 
familia.—Porque sirven 
para la modista.—Por
que sirven para el sas
tre—Porque sirven para 
el zapatero y toda claso 
de costura.

LA ISLA DE CUBA.
GRANDES ALMACENES DE TEJIDOS.

OLMEDO HERMANOS Y COMPAÑIA.
Participamos á nuestra numerosa 

clientela y al público en general que 
mientras obramos nuestra casa (Mesones 
62) hemos instalado nuestro Estable
cimiento á la misma calle de Mesones, 
núm 50, y calle de las Hileras núm. 2 y 
4, en donde seguimos vendiendo toda 
clase de tejidos á precios tan reducidos 
como lo tenemos acreditado.

BUENOS CONSEJOS.
¿Desea V. tomar nn refraseo

higiénico y  delicioso?
Pues para conseguirlo, basta poner 

una cuchar»da de azahar en un Vaso 
de Rgua azucarada.

¿Padece V. de les nervios?
Tome V. 1a legítima agua de aro- 

bar de Sevilla, una ó dos veces al 
día. y d-rstemwá. por completo este 
padecí noi«¡ntc. Lí

¿Os produce insomnio 6 males
tar una taza de té  ó cafó?

Tiogfc V. uso del ngUA de azahar,
legítima de Sevilla con estss bebidas ó despueá da ellas, y con
seguirá un dulce sueño y bioncsUr inoorupuroble.

¿Sufrí física ó moralmente, por un exeeso de tra
bajo intelectual?

Pues en el agua de azahar temada pura, ó mezalada con una 
bebida .cualquiera, ©ucecfrareis uu alivio inmadiate, raco- 
brando su equilibrio, ei sistema nervioso.

De venta en las principales farmacias, perfumerías g drogue 
rías de esta población^ y . de teda España. Primera calidad, 
2 50 y 5 pesetas botella. Segunda, 1‘50 y 2.

Para evitar numerosas falsificaciones é imitaciones, el publico 
deberá exigir I b  firma TENA en las., etiquetas y la marca re
gistrada LA GIRALDA DE SEVILLA.

Por mayor, D. Isaac Sa« Jerónimo, 10, y don
Santos Perez. Arco de los Cucharas.

H88 CÁPSULAS
|NATHCV-GAYL..U

Preparadas por el DOCTOR C L IN  Premio Montyon
Laa Cápsulas Mathey-Caylus de Cáscara delgada de Gluten nunca cansan 

el estómago y están recetadas por los Profesores de las Facultades de Medicina y los 
médicos de los Hospitales de París, Londres y Niievá-York para curar i áridamente : 

Los Flujos antiguos ó recientes, la Gonorrea, la Blenorragia, la Cistitis 
del cuello, el Catarro y las Enfermedades de la vejiga y de las vías 
urinarias. _____________
Exíjanse las Verdaderas Cápsulas Mathey-Caylus de CLIN y  Cía, da parís , 

que se hallan en las principales Boticas y Droguerías'.

Colegio Balines.
Eo este centro de educación do niños, 

abierto al público en la calle Darro Cu
bierto del Santísimo, i.útn. 22, queda 
iuagurnda la matrícula desde 1.* del 
comiente para la 1 enseñanza, Um 
bien que-dun abiertas lss c ases de par i- 
da doble, francés, n'emon, dibujo, músi
ca y todas las demás que constituyen a 
2.' enseñanza yol Magisterio, para cuyo 
eficto só.cuenta con el apoyo de reputa
dos pr. fesores.—Queda abierta asi mis
mo u a Academia especial de una á tres 
de lo tarde y de seis á ocho de la noche, 
donde se prepara para correros especia
les;, además se enseña toda clase de le
tras do adorno.—P re. más detalles, di 
rigirsé al director del Colegio, D. Enri
que Rodriquez Bueno, todos los dias, de 
ocho de la mañana á igual hora do la 
noche.

m  n
- D E -

lurray & Lanman.
E L  M AS E X Q U IS IT O

D E  LO*

Perfumas de Tocador.

Diabetes sacariaa.
So cura iofuliblemente esta enferme

dad tomando a' único y acreditado espe
cifico do! Dr. E .t< vil. -  De vaíjta farma
cia del Dr. Rubio Perez.

* ".W KJSmOUMKi " a ' J T S

Qfl UtónHfln un l»ridó, dos caballos y 
m  VVUUBH doS oarretelas, todo en 
muy bueii uso.—Casa de la viuda de Ro
bledo, Puerta Real, darán razón.

Na PAmnrafl muebles sin antes ver 
11U im u p rd u  los del antiguo y aero- 
ditado establecimiento de Antonio Ruiz, 
situado en la culle de la Colchn, númoro 
15, dondo el público encontrará Un. com
pleto y extraordinario surtido de.tocRa 
clases, A precios muy arreglados. Tara 
bien se venden maderas finas para oslar.

Ama de cria, f i & S S a f t S :
toro.—Darán razón, calle Honda dé San 
Andrés, núm. 6:__ _______^ __ ^

Ama Ha r r i a  Pa,'a cft8a de 108 Pad,’es- Alud üo blldLQonor Puertos. —San
Jerónimo, 7, confitería, dariri ri-.zoni

álnioDfida._ _ _ _
M U

Se hace de todo clase de 
muebles. —Elvira, 83.

^  “1 8Í% ,
Yodure de Hierre inalterable " y

HBW-YORK ____’u  P<¡r la Aoademla PARB
do llodlólna do Parlo,¡ a o aioaioina ao rana, .

i
¡■ nüsr ’H T .a u t 1
' Participando d e  las propiedades del l o d o  
, y del H i e r r o ,  e s t a s  Píldoras convienen w

Perfuma el Cuerpo y 
Vivifica la Mente

E N  E L  B A Ñ O .

Superior a l Agua d e  Co
lonia  por la  delicadeza de 
su aroma y la durabilidad 
de  su perfume

EN EL PAÑUELO.
Depósito general en España pura la 

venta al por mayor: Sres. Vicente Farrer 
y Comp.*, Barcelona.

! afecciones contra las cqalas son impotentes 
¡los simples ferruginosos; en la Otóro?|*
, (colores pálidos),JAeucorre&i/Ioresbldficás),
, la Amenorrea {menstrmeiin huía ó'üifi- 
I cil),la T isis, la Bifllls constitucional, efe.
' En fin, ofrecen á los prácUeos un agente1 
'.terapéutico de los mas enérgicos para éswl1 
! mular el organismo y modificar las oonstty 
, tuciones linfáticas, débiles ó.debilitadas.

N. B- — El ioduro de hierro'impuro Ó al- 
' teradoos un medicamento lnüéi é Irritante, ) 
»Como prueba de pureza y autenticidad de 
lias verdaderas P ild o ras  de B laaeard,
’ exsíjase nuestro sello de 
¡plata reactiva, nuestra 
\ Arma adjunta y el sello 
i dala Unión de Fabricantes.

Farmacéutico de Parfa^eallo Socaparte, 40 
DESCONFÍESE DH LAS FALSIFICACIONES

ÍM tW t H C M m M U l I t l t

LA GENTIL.
FÁBRICA DE CORSÉS

DE

R. SANCHEZ HERMANO.
Especialidad en medidas.
Fajas higiénicas para caballero 
Venta al por mayor.

K .  A T I

y señora.
S ,  F R A I L E S ,  3 .

CARNE, HIERRO y QUINA
El Alimento mas fortificante unido a los Tónicos mas reparadores.

V IN O  FERRUGINOSO AROUD
y CON TODOS LOS PKINCIFÍOS NUTRITIVOS DE LA CARNE 

CARVE, h i e r r o  y  QCi.VA! Diez años de éxito continuado y las afirma
ciones de todas las eminencias módicas prouban que esta asociación de la 
c a rn e , el H ierro  y  la Q uiiia constituye el reparador mas enérgico que se 
conoce para curar: la clorosis, la Anemia, las Menstruaciones dolorosos, el 
Empobrecimiento y la Alteración de la Sangre, el Raquitismo, las Afecciones 
escrofulosas y escorbúticas, etc. El v ino  F erru g in o so  ae A roud es, en efeoto 
el único que reúne todo lo que entona y fortalece los órganos, regulariza 

1' coordena y aumenta considerablemente las fuerzas ó infunde a la sangré 
empobrecida y  decolorida : el Vigor, la Coloración y la Energía vital.
Por m a y o r n París, en casa de J. FERRÉ, Farm®, 102, r. Richelieu, SuGesor de ARÚUD. 

SE VENDE BN TODAS LAS PRINCIPALES BOTICAS

r ?m m m m  ex íjase  eia t y aroud
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sus dos manos & sus labios, estrujándola 
en su rostro; después sus manos se sepa
raron, come si enviasen un beso ardiente 
é la joven, que no le veis; y . por último 
con paso vacilante, como si estuviera em
briagado, con una expresión de locura de 
amor en el rostro, salió dando traspiés 
y mirando á Irene hasta que desapareció.

—Vamos & ver, niñita de mi olma - d e 
cía el cop.ondante á la jóven,—es necesa
rio que yo te haga una declaración. Has 
de saber quo he hecho cuanto me ha sido 
posible pera impedir que Enrique me si
ga de cerca.

—Pués qué, ¿está aquí?—preguntó ella 
levantándose temblorosa.

El veterano la detuvo dicióndole:
—No, todavía no; pero ¿ves tú? Ni el 

mismo Dios s^ria capaz de estorbarle que 
viniera Es necesario que seas razonable... 
quejeonsientas...

—No me pida V. eso. ¡Jamás!
—Recíbele una vez siquiera, una hora... 

un minuto solamente. . .—suplica el pebre 
viejo, próximo & llorar.—Que te contem
ple, que vea por sus propios ojos que no

—■sil -
quo, como lo digo, la cosa es bien senci
lla... muy sencilla.. .

Y repitió muchos voces estas palabras 
que acababa de encontrar, movimdo la 
cabeza automáticamente, como si estuvie
se privada de razón.

El Conde la contemp'ó con ansiedad, y 
1© mismo hizo el comandante, que estaba 
de pié, inmóvil, acusando en su rostro una 
expresión de cruel dolor.

—¿Y no hay más quo eso?—dijo Enri
que.—Pues están todos VV. en un error. 
Los inconvenientes quo se oponían á 
nuestra boda, han desaparecido.

—No, amigo mió, np—interrumpió lre* 
ne con grave Jenteroza—No pueden des* 
apareeer, y es necesario que nos resigne
mos con la situación en que nos encontra
mos. Si V, es razonable, Enrique, me evi. 
tará la desesperación de huir una v¿z más 
de su lado. Renuncie V. á esa boda, y en
tonces...

—¿Renunciar á ti? Pero ¿te has vuelto 
loca?

Y cómo se lanzase hacia ella dispuesto 
á estrecharla, Irene retrocedió hacia el co*
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les brazos de Irene se extendían hacia 
ól. ■ .

Selevanló resucito cual si tuviera quo ir 
á batirse, y se acercó á ellos.

—¡Vemos á ver!—dijo. -Escachóme, 
Enrique.

—¿Qué hay?—preguntó el Conde retro
cediendo espantado de sorpresa.

—Pues lo que hay es quo Irene desea... 
Lo que hay es quo Irene desea no casar
se... ¡Vamos!

—¡Cómo! ¿También V ?. . Pero, ¿qué 
les he hecho á todos VV. para que se com
plazcan en atormentarme de este modo?

—Irene, ¿es Verdad lo que dice el co
mandante? Explícate.

La joven logró dar á su roctro lívido 
una aparente calma; en sus labios se di
bujó una resignadx sonrisa, mis triste que 
las ligrimas.

—Lo que pasa os bien sencillo—contes
tó.— He reflexionado... y ho visto que... 
la primera opinión de V.fué acertada: creo 
que nuestro enlace sería... deshonroso, 
y... renuncio 4 ó!. Ño hay más; ya vé V.
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has muerto... y luego yo me le llevsré. 
Te lo juro: no volverás á verle; pero tea
piedad de é \

—De mí, desgraciada,—excLmó Irene, 
prorrumpiendo en sollozos,—do mi es dé 
quien no tienen ustedes piedad. ¿Sabe Vv 
si conservaré la fuerza necesaria psra vi
vir en cuanto haya vuelto á verle? Puesto 
que ó! no ha tía ser raio, ¿por qué obligar
me 4 verle, á oirle, á rechazarle, cuando 
le adoro, cuando mi corazón se destroza 
sólo al pensar en ó ? Quieren VV. expo
nerme á que sea cobarde y débil en.sú 
pres-meia, á que cada 4 sus palabras, para 
vivir eternamente envilecida á sus ejos 
cuando sepa mi origen? ¡Oh!... ¡No, por 
piedad! Corra Y ... corra V. 4 su eacuen 
tro, oomandante; dígale V. que no quiero, 
quo es inútil... que es necesario que no 
vuelva 4 verlo nunca... ¡Oh... Enri
que! . . .

Habió ido empujando Irene al comau- 
dante hacia la puerta, cuando el Conde- 
cuyos pasos en el vestíbulo no oyeron— 
entró como un loco con los brazos abier
tos.


